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NORMATIVA Ley 29/1987 art. 3 y 27. TRLITPAJD RDLeg 1/1993 art. 7-2-B)

DESCRIPCION-
HECHOS

La hermana de los consultantes ha fallecido recientemente. Poseía varios bienes muebles e inmuebles y
unas rentas aseguradas vitalicias en las que en caso de fallecimiento del asegurado los beneficiarios
designados en el contrato de seguro recibirían la totalidad de la prima inicial más un capital adicional.

CUESTION-
PLANTEADA

Si dichas rentas pueden ser consideradas como caudal relicto y entrar a formar parte del reparto de la masa
hereditaria.

CONTESTACION-
COMPLETA

Conforme al artículo 88 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria "Los sujetos pasivos y
demás obligados tributarios podrán formular a la Administración consultas debidamente documentadas
respecto al régimen, la clasificación o la calificación tributaria que en cada caso les corresponda", por lo que
la competencia de esta Dirección General en cuanto a la contestación de las referidas consultas se limita al
aspecto tributario de los antecedentes y circunstancias expuestos por los contribuyentes, no alcanzando, en
ningún caso, a los efectos o consecuencias de cualquier otro orden, civil, registral, etc., que puedan derivarse
de los referidos hechos.

En lo referente a la consulta planteada, la Ley 29/1987, de 18 de diciembre de 1987, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones (BOE de 19 de diciembre de 1987), establece en el apartado 1 de su artículo 3
que:

“Artículo 3.º Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible:

a) La adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio.

b) La adquisición de bienes y derechos por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito,
“intervivos”.

c) La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, cuando el
contratante sea persona distinta del beneficiario, salvo los supuestos expresamente regulados en el artículo
16.2.a), de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.”.

Por otra parte, el artículo 27 del mismo texto legal recoge que:

“Artículo 27. Partición y excesos de adjudicación.

1. En las sucesiones por causa de muerte, cualesquiera que sean las particiones y adjudicaciones que los
interesados hagan, se considerará para los efectos del impuesto como si se hubiesen hecho con estricta
igualdad y con arreglo a las normas reguladoras de la sucesión, estén o no los bienes sujetos al pago del
impuesto por la condición del territorio o por cualquier otra causa y, en consecuencia, los aumentos que en la
comprobación de valores resulten se prorratearán entre los distintos adquirentes o herederos.

2. Si los bienes en cuya comprobación resultare aumento de valores o a los que deba aplicarse la no
sujeción fuesen atribuidos específicamente por el testador a persona determinada o adjudicados en concepto
distinto del de herencia, los aumentos o disminuciones afectarán sólo al que adquiera dichos bienes.

3. Se liquidarán excesos de adjudicación, según las normas establecidas en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados cuando existan diferencias, según el valor
declarado, en las adjudicaciones efectuadas a los herederos o legatarios, en relación con el título hereditario;
también se liquidarán los excesos de adjudicación cuando el valor comprobado de lo adjudicado a uno de los
herederos o legatarios exceda del 50 por 100 del valor que le correspondería en virtud de su título, salvo en
el supuesto de que los valores declarados sean iguales o superiores a los que resultarían de la aplicación de
las reglas del Impuesto sobre el Patrimonio Neto.”

Por último, el párrafo primero de la letra B) del apartado 2 del artículo 7 del texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, determina que “Se considerarán transmisiones patrimoniales a
efectos de liquidación y pago del impuesto: …/… B) Los excesos de adjudicación declarados, salvo los que
surjan de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 821, 829, 1.056 (segundo) y 1.062 (primero) del
Código Civil y Disposiciones de Derecho Foral, basadas en el mismo fundamento”. El artículo 1.062 (primero)
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del Código Civil establece que “cuando una cosa sea indivisible o desmerezca mucho por su división, podrá
adjudicarse a uno, a calidad de abonar a los otros el exceso en dinero".

De acuerdo con los preceptos anteriores, la renta asegurada vitalicia no tributa por la letra a) del artículo 3,
sino por la letra c) y no forma parte del haber hereditario, por lo que no podrá entrar a formar parte en el
reparto del mismo.

A este respecto, cabe indicar que la liquidación de la herencia debe realizarse en proporción al haber
hereditario que corresponda a cada una de los herederos según las reglas de la herencia y, en concreto, de
acuerdo con el testamento. Y ello, con independencia de las particiones y adjudicaciones que los interesados
hagan, las cuales son ajenas a la liquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, salvo que los
bienes fuesen atribuidos específicamente por el testador a persona determinada –lo que no sucede en el
supuesto consultado– y excepto lo relativo a los excesos de adjudicación que se puedan producir. Si en la
adjudicación de la herencia no se cumplen los requisitos expuestos, bien por producirse excesos de
adjudicación no inevitables, bien por compensar los excesos de adjudicación no con dinero, sino con otros
bienes, además de la tributación que les corresponda por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones tales
excesos de adjudicación estarán sujetos a la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del mismo
impuesto. Es necesario que el exceso de adjudicación sea inevitable en el sentido de que no sea posible
hacer, mediante otras adjudicaciones, dos lotes equivalentes, o al menos dos lotes que produzcan el menor
exceso posible. En caso contrario, el exceso de adjudicación oneroso estará sujeto a la modalidad de
transmisiones patrimoniales onerosas.

Por otra parte, si se producen excesos en la adjudicación del haber hereditario -evitables o inevitables- y no
se compensan, lo que se producirá es una donación hacia el heredero que lo obtenga, tal y como establece
el artículo 3.1.b) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (BOE
del 19 de diciembre).

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


